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CONTRALORíA

DE BOGOTÁ. D.e.

DESPACHO DEL CONTRALOR . -
RESOLUCIÓN NÚMERO O O 1 O DE lO' ENE. 2Dl?

"Por la cual se hace un nombramiento provisional"

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, O.e.
En ejercicio de sus atribuciones legales y las conferidas por el

Acuerdo Número 361 de 2009 y

CONS I O ERA N O O:

Que el cargo de SECRETARIO, CÓDIGO 440, GRADO 07 de la planta global de la Contraloria de Bogotá
D.e. se encuentra vacante definitivamente.

Que por necesidades del servicio se requiere proveer el cargo de SECRETARIO, CÓDIGO 440, GRADO 07,
de la planta global de la Contraloria de Bogotá. D.C.

Que el nombramiento provisional fue autorizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante oficio
radicado número 2011 EE 49555 del 19 de diciembre de 2011.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar con carácter provisional a KAROOL ADRIANA REINA
CABREjO, identificada con la cédula de ciudadania número 52.798.370, en el cargo de SECRETARIO,
CÓDIGO 440, GRADO 07, de la planta global de la Contraloría de Bogotá D.C.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La duración del nombramiento provisional será hasta por seis (6) meses
contados a partir de la fecha de posesión.

ARTÍCULO TERCERO.- La erogacjórLque.cause el cumplimiento de este acto administrativo se hará
con cargo al presupuesto de la actual vigetl'cia fisca1. ~

ARTÍCULO CUARTO.- La pres nte resolución ri\ a partir de la fecha de su expedición.

COM ~SE
Dada en Bogotá, D.C., a los "--.-_-

\
MARIO / CALpEl«5N

4'
Contra or ~a O.e.

Proyectó, Elaboró y Aprobó: Jazmln del Socorro Eslait M,lsson
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